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 Respecto al memorial allegado por el señor Gilberto Gómez Sierra1, se 

informa que el presente asunto no se trata de una ejecución, sino de un proceso 

de pertenencia el cual terminó mediante sentencia de fecha 17 de septiembre de 

20132. 

 

 En atención a lo anterior resulta improcedente tener en cuenta el memorial 

aportado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

El Juez 

 

 

 
JR 

 

 

                                                 
1 C-1 PRINCIPAL/ 05AllegaSolicitudRemanentesPresentaEvaluo 
2 C-1 PRINCIPAL/ 02FoliosFisicos260, folio 215 a 226 

Estado 79 del fecha 29/07/2021


